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Expropia(lón

Finca Patig. p,,, ProplelarlO Cultivo Feo:.-ha ! lora

M.~ Forma

15 6 73 Castillo Tarres, Tomás. Ledanca. 1.462 Parcial. Cereal... 15-7-1985 11.00
16 6 74 Bonilla Castillo, Rosa, herederos.. 3.7:~ Parcial . Cereal.: 15-7-1985 11.15
17 6 O AyuntarnieQto de Ledanca. Ledanca.. 28 Parcial. Cereal. 15-7-1985 11.15
18 6 1 López Tone. Simana. Caro1ina Paíno, 43. Madrid .. 1.821 Parcial Cereal. .. 15-7-1985 11.15
19 6 3 Lamparero Albarsanz, Damián. Correg. Diego Valderrá-

bano; 12,· 3,0. Madrid...... . . . . ... . . . 902 Parcial. Cereal. . 15-7-1985 11.30
20 6 4 Iñigo Castdln, fermipa. Adoratrices. 27, 2-8. Guadaia-

jara.... ~.. , ..." ".' "o •• I.~ Parcial. . Cereal.. ·. .. 15-7-1985 11.30
21 6 5 Manzano- Vallejo. Pedro.. 2.1 Parcial. .. Cereal. ... 15-1-1985 11.30
22; 6 6 Granizo Carrasco, Pedro. Ledanca.. .. .,. ,"' 1.09 Par~iaL . Co~eal..... 15-7-1985 11,45
23 6 7 Mayor Vallcxo, Antonia EstefaníL- Ledanca. 1.21 Parcial,. .. Cereal.. ,¡ •• .. . 15-7-1985 11,45
24 6 8 Lamparero lbarsanz, Jose, herederos.. .. · 1.23 Pardal. Cereal. .. 15-7-1985 11,45
25 6 9 Torres Lamparero, Mariano. Oreja, 3. 7·A. Madrid. · . 93 Parcial. Cereal. . 15-7-1985 12,00.
2~ § 10' Torres Lamparero. Francisco.. · . 1.26 Parcial. Cereal.. . , .. 15-7-1985 12.00
27 6 I1 lñigo Castillo, Estefa~ía. Ledanca.. 88{ Parcial. Cereal.. 15-7-1985 12,15
28 6 12 lñigo Castillo, Maria. Ledanca.. 1.41( Parcial. ... Cereal. ., 15_7_1985 12,15
29 6 O Ayuntamiento de Ledanca. Ledanca.. 23{ Parcial. Camino... .... 15-7-1985 12,15
30 7 55 Castillo Díaz, Juan. Rodríguez San Fedro, 25. 3-A. Madrid I.~~ Parcial Cereal. . 15-7-1985 12,15
31 7 56 lñigo, Bruno. Del Olmo, 6. Madrid. · 1.697 Parcial. ~~real. . 15-7-1985 12.30
32 • 7 57 Torres CastiHo, Gregario.. 26{ Parcial. · ereal. 15-7-1985 12.30
33 7 7 Iñigo Castino~ Esteban. I...edanca. 13~6 Parcial. · Cereal.. ... 15-7-1985 12,30
34 7 O Ayuntamiento de Ledanca. Ledanca.. Parcial Camino. , 15-7-1985 12.45'
35 7 1 Bonilla Torre, Tiburcio, herederos.. 1.029 Parcial. .. Cereal.. · .. 15-7-1985 12.45
36 7 O Ayuntamiento de Ledanca. Ledanca.

.. 3~ Parcial, Camino., ' 15-7-1985 12.45
37 8 56 Gasolinera. Ledanca. Parcial - 15-7-1985 1100
38 8 58 Gasolinera. Ledanca. 95 Parcial. - 15-7-1985 13,00
39 8 58 Gasolinera. Ledanca. 3~~ Parcial. - 15-7-1985 13.00
40 8 O Ayuntamiento de Ledanca. Ledanca. Parcial. Camino.. 15-7-1985 13.15
41 8 48 Granizo Castillo, María, herederos.. 403 Parcial Cereal. , . .... 15-7-1985 13,15
42 8 I Idi20 Albarsanz. Saturnino. herederos. 1. 77i Parcial. Cereal. .. 15-7-1985 13,15
43 8 O Ayuntamiento de Ledanca. Ledanca. 21 5 Parcial Camino.. 15-7-1985 13.30
44 9 57 Martínez Jadra. Paula.. 2.08\ Parcial Cereal. . 15-7-1985 13.30
45 9 58 Toledano Polo, Casimico, ,y hermana. Ledanca., 3.1~~ Parctal Céreal. .. ..... 15-7-1985 13,30
46 9 59 Martínez Lamparero, Demetrio. Ledanca

t~
ParCial Cereal. .. , 15=7-1985 13.45

47 9 1. Vallejo Hernando, Julia. .. Parcial · Cereal. .... 15-7-1985 13.45
48 9 O Ayuntamiento de Ledanca. Ledanca. 55 Parcial Camino.. , 15-7-1985 13.45
49 3 in Torre Lucas, Esteban, herederos. Arévalo, 5, 3·A. Madrid 65é Parcial .. Cereal. ...;. .. 15-7-1985 16,00
50 3 210 Torre Lucas, Alejandra. RUldera, 45, 2'lzq. Madrid. ..... 609 parcial. Cereal. . 15-7-1985 16,00
51 3 209 Toledano Torre, Marcelino.. herederos.. 687 Parcial. CereaL 15-7-1985 16,00
52 3 208 Toledano Torre, Hennenegildo, herederos. .. .... l.f~ Parcial. Cereal.. '. ... 15-7-1985 16.15
53 3 207 Castillo Lucas, Lorenza, herederos. .... : ... ParciJJ.. CereaL, . . .. 15-7-1985 16,15
54' 3 206 Manzano CastiUo~· Victoria. . ' 1.464 Parcial. .. Cereal. .. 15-7-1985 16,15
55 3 205 Toledano Torre, JooeliL Federico~ 50, 3-izq. Madrid 1.31 Parcial. Cereal. . ~ 15-7-1985 16,30
56 3 204 Manzaao. Vallejo, Julia. Carrero Juan Ramón, 23. 3-B.

< Madrid .............................. . " . 831 Parcial. Cereal. . · . 15-7-1985 16,30
. 57 3 203 Toledano Albarsanz, Maria. Ledanca.. · 2.61{ Parcial. ' Cereal. . 15-7-1985 16,30

58 3 O Ayuntamiento de Ledaoca. Ledanca.. 175 ParciaJ. Camino....... 1~-7-198~ 16,45
59 j O Gasolinera. Ledanca . . . ~.' . 795 Parcial. - 15-7-1985 16,4~

60 3 195 Torres Martínez. Asunción, herederos. Ledanca ..... 1.54\ Parcial. Cereal. . 15-7-1985 16,45
61 3 194 Torre Ruiz, Esteban. Navarra, 24 bis. Madrid,. 2.44 Parcial. Cereal. .. 15-7-1985 17,00
62 3 193 Torre- Pozo. Josef~ herederos. " .. . 5g~ Parcial. . Cerea~.. 15-7-1985 17,00
63· 3 O Ayuntamiento de Ledanca. Ledanca.......... . ., .... Parcial. Camino... 15-7-1985 17,00
64 3 O MAPA. Delegación Provincial. Guada1ajara.. 5.16{ Parcial. Cañada.. 15-7-1985 )7,00

i,.

Expropiación forzosa (procedimiento de urgencia).

Tílulo de la obra: Olivo: 1·S-364. Variante de la CN·611. Je
Palencia a Santander, punto kilométrico 135,0 al 140,0. Primera
calzada de la variante de Reinosa. Término municipal de Reinosa.

Que siendo de aplicación'aI cilildoproyecto el párrafo..h) del
articulo 42 del texto refundido, aprobadn por [)eqeto 1541/1972,
de 15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones de
utilidad publica, necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de ·diciembre do 1954.

Por todo·10 cual, esta Dirección Provincial ha resuelto convocar
a los titulares de los bienes y derechos afectados por esta expropia
ción, y que figuran en la relación que a continuación se detalla, para
proceder al Jevantamiento de las aetas previas a la ocupación, en

12348 RESOLUCION de 17 de junio de 1985, de la Dlrec·
ción Provincial de Camabria. por la que se señala
fecha para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por las obras que se
citan.

his fechas y horas que se indican, con expresión de fincas.. fecha y
hora:

ll-AMP a 13-I-AMP. 16 de j1J.lio de 1985. De nueve treinta a
di~.

Este acto se celebrará en los locales del Ayuntamiento de
Re~nosa. sin per;iuicio. de tras~dane al propio- terreno si asi se
esUmara converuente.

Los titulares de. los bienes y derechos afectados--deberán asistir
personalmente o representados por personas suficientemente auto
rizadas para actuar en su nombre.. aportando los documentos
publicas o privados acreditativos de su titularidad y último recibo
de la contribución; pudiendo hacerse acompaftar, a su costa. de un
Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas a la
ocupación podrán formularse por escrito, ante la Dirección Provio·
cial de Obras Públicas 'i Urbanismo en Santander (caBe de Vargas.
53, octava planta), cuantas alegaciones se consideren oportunas, a
los solos efectos de subsanar posibles errores que- se hayan podido
padecer al relacionar los titulares, \1;i~nes y derecho~ afectados.
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RelaéiÓll quué ci1I;'C9Il .......,mó!,~ Illimero .de la finca,
número* ~en.te. prop'ietanol-ftII,'Iérficie 4ft.proplar y dedlca~

ción: Término municipal de ReillJJsa
ll-AMP. 99-26, Doila Gloria Garcla Saiz. 0,0265 hectáreas.

Prado' .
13-I-AMP. 99·25. Don 001123I0 'Y Qoña Josefa .Garcia Garcia.

0,3362 hectáreas. Prado.
.Santander, 17 de junio de 1985.-'E1 Director provincial, Vicente

Revilla Durá.-9.144-E (47161).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

• 12349 REAL DEÓ~á()l0Q8IJ9s5.deZOdefebrero,porel
.. ¡,¡ue se autoriza la C7WlCión-de una Escutla" Universita·
I tia Iie TTllbajo.5ocUú ftd'llMpÚJlI4,udscriUl " Úl .
~ ¡ Universitiad de zaragrna.· . .

La GoMejería.de UUcacióny Cul\"'l" del Gobi=o de:Navarra
ha solicitado, al amparo del Decreto 2293/1973, de 17 de agosto,

" y Real Decreto 11150/1981, de 20 de~to. autorización para crear'
una tscuela Univenitaría dé T.rabajó SOCial en Pamplona, adscrita
ala Univenidad deZBragoza,petición que ha sido informada
favorablemente'por la UDivenídad de Zara¡o:za y la Junta Nacio-
naI'de Univemdades. . " . '

En'su Virtud, a propuesta del Mini5tro de Educación )'Ciencia
y previa deliberación <1el Consejo de Ministros en su reuDión del
dia 20 de febrero de 1985,'

o" _. 'DISPONGO;.
Articulo 1.0 Se auloríza ia creación én Pamplona de una

Eocuela Univ~rsitaria de Trabajo SQcial, adscrita a la Univer$idad
de za-a. <¡ue cubrirá, en principio, ,180 puestoi escolares, con

, una plantilla mínima de 10 Profesores. :., , : •
Art. 2.° La Escuela UDivenitaria de Trabajo SOCial de Pam

plona, dependiente de la'Consejeria de Educación y Cultura del
Gobierno de NavaJTa, se resirá por lo dispoesto en la J,ey 11/19113,

t dé25 de agostn; en el Decreto.2293/1973, de 17 de agosto,y en el
t lkaI Decreto 1850/1981, de 20 de "llosto. y'por el O>nveniode
t· colabofaci6n académica celebrado con la UDlversidad de Zaragoza.
f Art. 3.° Se señalad p~de un año, desde la publicación del
e presente Real Decreto,'-para que la Entidad titular de la Escuela
, UDivemtaria de Trabajo Social de Pamplona cumpla las condicio-
f DeS 'DeCeS8rías: rma alc8nzar-d íeconocimíentode la indicada
lt EscUela Univenitaria, de acuerdo con las previsiooes del articulo
,. 16 del Decreto 2293/1973, de 11 de agosto.
, • Art. 4." Se autoriza al Millisterío de Educación y Ciencia lOara
\, dietar cuantas disposiciones complementarias sean precisas para el

t
:' desarrollo ~el presente Real Decreto. '.- - .

~ '- Dado al Madrid ~ 20 4e febrero <\e-I985. '. ~

, El ...._ d< Edu<oci6n y c~. ' JUAN CARLOS R.
> JOSE MARIA MAR"VAll. HERRERO

,
f
!

i•

·12350 ORDEN de 27 de nuzyo de 1985 por la que se autoriza
ampliación de enseñanzas al Centro privado deFor-

_ mación Profesional «Maria Madre», de Guadalajara.
Dmo. Sr.: Visto el expediente promovido -por doña Julia Simón

Muñoz, en representación del Patronato O>legio Profesional Rural
«Maria Madre», titular del Centro privado de Formación Profesio
nal.«Maria Madre», de Guadalajara, en sOlicitud de ampliación de
ensedanzas;

, Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado por
Orden de 13 de septiembre de 1982 como Centro de primero y
segun~o grado ho~ologado, y que en la actualidad reún~ 1?S
requisItos estableCJdos en el Decreto 1855/1974, de 7 de Jumo
(<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de juliol, y vistos los informes
emitidos por la Dirección Provincial de G~da1ajara;

Este Ministerio ha resuelto autorizar al centro -privado- de
Formación Profesional «María Madre», de Guadalajara, calle
Alvar Gómez, df' Ciudad Real, la ampliación de las enseñanzas
correspondientes a la rama Administrativa y Comercial. especiaJi~

dad Secretariado, a partir del curso 1985-1986.
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1985.-P. D., (Orden de 27 de marzo de '

1982), el Subsecre~o, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

- , ':;MINISTERIO ,.
DE AGRICULTURA, -PESCA.

Y ALIMENTACION
12351 'ORDEN d,14 defttnio de 1985 por la que se regula

la- conasi6n -de--slllwendones a /as Organizaciones
ProftSional~ ~af/á$.: OAlimerttarias y a otras Enti- ,

~ ilaJes asoctatlWJS. - - . ,

_Los Presup~...Ger>eraieidel~en vigor para el presenté
ejercicio 1985, mcluyen en el Orpnismo autónomo «Instituto de
Relaciones Avari- el concepto ~upuestario «482-transferen
das a OrgaDlzacíones Profesionales Agrarias y otras Entidades
asociativas». " '.

Para la aplica¡:ión de esta previsión ,preoupoestaria se hace
tiecesario adoptar una serie de medidas encaminadas a dar cumpli
miento a cuanto dispone la disposición adicíonal 15 de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre, en relación con las aYudas y
subvenciones a car¡o de los Presupuestos Generales del Estado y .
particuJarmenta a establecer con~ pteVio ..1a disposición del
referido crédito, los mtmÓ< de poblícidad, concurrencia yobjetivi
dad en la conoesi6n que''''' contienen en la presenta Orden.

En su virtud, este Miliisterio ba telÜdo a bien disponer. .

, '1>rlíÍ1eió'-ÉlIsstitu¡;''''CÍé Relaciones Á,riirias-dé1 Ministció de
Agricultura, Pesca y Alimentación, DOdrá otorga¡' las subvenciones
que se establecen en la presenté l)rden Cori c:argo, a la ,.-partida
CDl'reSpondiente de sus presupuestos'. .,. .,.

,Segundo.-Podrá percibir· ..._ones 'tos Sindicatos y las
Organizaciones Profesionales Agrarias n Alimentarias Iepl.menle
constituidas, así como las Entidades de carácter -representaUvo de
uOciaciones "llrBrias creadas para satisfacer necesidades' ooci()
teonómicas de los agricultores y, en aeneraJ, aqUellas EntidadeS
priv8das de carácter eoonómico o sOcial que, sin ~nimo de lucro,
tengan e<>mo finalidad la representación y la prestación de íervicios
a los intesrantes de los sec:tore5 agrarie O a1UDe1ltario, o la mejora
Y defensa del inedio en q~e éstos ~lIan sU actividad.. '., '.
, Tercero.-Las. Entidades. y~ JO. que se refiere el,
articulo anteríor, cualquiera que sea sli~bito'terrítorial.podr;áJi
solicitar del Instituto de Relaciones Agrarias subvenciones~
actividades previamente~ y que tengan como finalidad
alguna de Jas que a ·contlnuaClon ~ enumeran: ,. '. '

. ..a) El conecto desarrollo de la función- representatívade
mtereses económicos o sociales que legalmente tengan atribuida,
tanto en el imbito nacioñal como en el internacional.

b) 'La realización de actividades de carácter formativo encami
nadas a la capacitación de sus cuadros dirigentes y de SUS afiliados.

c) .La realización de campañas de 'divulgación informativa de
cuestiones de interés para el sector agroalimentario a ttavés de
CUrsos formativos, jornadas de estudío o actividades de análoga
naturaleza, así co.mo por medio de Ia·edición de libros, lOIIelos,
~vistas y demás publicaciones. - > ~ .--;- - •

."d) 'l-a asistencia .. congresos; convenciones o reuniones-de
interés l>ara_lai Entidades y ~ciones-solicitantes que estén
relac!onaáos con los· fines sociale!,. o ~ó~iCO.$ ,que .let sean
proPiOS. . ~.

e) . La!lisponíbilídad J'Or cualquier título legal de bienes
inmuebles para la instalación de sus sedes sociales, o de medios
instrumentales suSceptibles de facilitar el ejercicio de sus funciones
y que coadyuven a una mayor proyección de ,su actividad en el
medio social en que la desarrollan. .

f) La celebración de congresos, asambleas y otras reuniones
QUe 'necesariamente deban llevarse a cabo en cumplimiento de sus
'previsiones estatutarias O reglamentarias.

Cuano.-l. Las Entidades u .Organizaciones a que se refiere el
articulo 2.°, interesadas en ¡la subvención de alguna de- sus
actividades, deberán presentar ~n elJnstituto de Relaciones Agra~

rias la correspondiente solicitud, acompañada de una Memoria
detallada de las actividades que h..yan previsto desarrollar y que
puedan ser objeto de subvepcióD por estar incluidas en alguno de
los supuestos enumerados en el articUlo anterior.

2. Junto a la Memoria a que --se -refiere el apartado anterior
deberán acompañar la sigui~ documentación:

a) Presupuesto detallado de las actividades programadas.
b) Ambito social y tenitorial afectado por la acción y los

objetivos que se persiguen, con especial referencia a la forma eh que
afectan a Jos sectores agrario y alimentario. -

e) Documentación acreditativa de la legalidad de su constitu
ción. acompaftando los estatutos o reglamentos por los que se rigen.

d) Para los supuestos de Sindicatos u Organizaciones profesío-
nales, declaración expedida por el representante legal de la Entidad;


